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. COMPAÑÍA NACIONA TODELAP NTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | CLARIANT (ECUADOR) S.A 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DEDATO: 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
AAE823912 27/07/2017 WALSH JOSE ABEL 

Y E 

= Notarias 
2. INF N DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

ICENTFICACION NOMBRE: [oumanras Morada dana] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: a MORSA CANO ARA 11] 
AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [suiza | 
SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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DIRECCION DOMICILIARIA 
        

    
   

1708794084 MIER MEDINA ARMANDO GERARDO ECUADOR ROBLES renatasalva(Ohotmail.com       
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701018D00063 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de A DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) ARMANDO 

GERARDO MIER MEDINA portador(a) de CÉDULA 1708794084 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CLARIANT AG CON IDENTIFICACION SE-Q-00001773 en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS AÑO 2013/es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SE ENCUENTRA DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO EN LA AV. AMAZONAS Y ROBLES, TELEFONO 0997888072, QUIEN AUTORIZA LA CONSULTA E 

IMPRESION DEL CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE ENERO DEL 2018, (11:19). 

A ta 
NOTARIO(A] GLENDA ELIZABETTER GLENDA EL! 'ATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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Estimado Señor: 

CLARIANT LTD Es accionista de la compañía CLARIANT (ECUADOR) S.A. y es propietaria de 

cuatrocientos sesenta y cinco (465) acciones de un valor de cuatro centavos de Dólar Americano 

cada una. 

Por medio de la presente autorizamos a la abogada ARMANDO MIER MEDINA para que nos 

represente delante de las autoridades Ecuatorianas de conformidad con el artículo 6 de la 

reformatoria a la ley de Compañías (Estos son los artículos que obligan a las compañías con capital 

extranjero a hacer un registro de los accionistas en la superintendencia de Sociedades del Ecuador). 

Este poder incluye la representación de la compañía CLARIANT (ECUADOR) S.A. y a firmar 

cualquier documento para la contratación y prestación de servicios para la Industria Petrolera 

según el artículo 6 de la reformatoria a la ley de Compañías y los estatutos de la compañía 

CLARIANT (ECUADOR) S.A. para la ampliación del objeto social. 

El presente poder se otorga por un periodo limitado venciendo su vigencia el 23/7/18. 

-Ejercicio 2013- 

Clariant Ltd 
í an 

ne st 

Alfiéed Minch Dr. Peter Zimmermann 

Gerferal Counsel Corporate Counsel 
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LEGALIZACIÓN 

Yo, el abajo firmante, Dr. Matthias Staehelin, Notario Público en Basilea, Suiza, certifico 

por la presente la autenticidad de las firmas del Señor Alfred Christian Miinch, 

ciudadano de Basilea, Suiza, con domicilio en Forch (Kúsnacht ZH), Suiza, y del Señor 

Peter Zimmerann, ciudadano de Luzern, Suiza, con domicilio en Bottmingen, Suiza, los 

dos actuando en nombre de Clariant AG, en Muttenz, Suiza, el primero en su calidad de 

miembro de consejo de administración y director, el segundo en su calidad de 

autorizados de firmar, ambos facultados para hacer uso conjuntamente de la firma 

social. 

La autenticidad de las firmas fué verificada por comparación. 

Basilea, el 7 (siete) de diciembre de 2017 (dos mil diecisiete) 
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Dr. M. Staghelin 

  

     

  

   
   

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

á Basel-City 
Swiss Confederation, Canton of 

Schweizerische Eidgenossenschalt, Kanton Basel-Stadt 

Leg.Prot.Nr. 2122 /2017 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y ales 

Obra(n)en _Uwo0-feja(s) útiles), es (son) iguales) la ($ 

ja(s) certificadas), r ellla) peticionario(a). po 
Dra. 

    

    

   Votaría 18 
(Julito, DM. 

    
os » - RA o ella 

has been signed by e atthias Stae 

ist unterschrieden von 

acting in ihe capacity of Notary Public 

in seiner Eigenschaft als 

hears the stamp/seal of Stachelin Matthias 

Sie ist versehen mit dem 

Stempel Siege! desíder 

Certified / Bestátigt 

atíin Basel 6. the/am 08.12.2017 

by the Legalisation Office of the Canton of Basel-City 

durch das Beglaubigungsbúro des Kantons Basel-Stadt 

116436 tax/ Taxe CHF 20.00 

Nicolas Stucky 10. Signature 

el Unterschaft 
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RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) y que 

obran) en _U 10 foja(s) útilles), es (son) igual(es) al(los) 
documento(s) original(es), exhibido(s) por el (la) peticionario(a). 

Quito, | 
qa?    

Silva Notaría 18 
NOTARÍA DEGIMA DETÁVA DE QUITO. “Mitos Din. 

   Notaría 18 
Qui ito, D.M. 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCH 

SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1969 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALVADOR ZAMORA RENATA CATALINA Y | 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 1994 

Nombres del padre: MIER LIBIO ARMANDO 

Nombres de la madre: MEDINA ROSITA DE Ele 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2018 

Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-084-98456 pa a El 

Q (75L%£ 
Ad y Ho 

AS 

186-084-98456 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Md Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                   

  

                      

  

      

  

Documento firmado electrónicamente


